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APRUEBA MODIFICACIÓN DE CONVENIO DE 
CONTINUIDAD, TRANSFERENCIA DE FONDOS 
Y EJECUCIÓN SERVICIO NACIONAL DE LA 
MUJER Y LA EQUIDAD DE GÉNERO 
DIRECCIÓN REGIONAL DEL MAULE E ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE PARRAL. “PROGRAMA 
MUJERES JEFAS DE HOGAR”.  
 
 
DECRETO EXENTO N° 
 
 
PARRAL, 

                                                                       

 
                                            
             
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 
 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 
 

 

a) Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 Ley Orgánica Constitucional de 
Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 

b) La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal 
Electoral Regional del Maule. 

c) Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional 
del Maule. 

d) Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de 
Parral celebrada el 28 de junio del 2021. 

e) Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N°1.282 del 

29 de junio del 202.  

f) Acuerdo del Honorable Concejo Municipal, en sesión realizada el 31 de enero de 

2023.  

g) Con fecha 01 de enero de 2023 se firma el Convenio de Continuidad, Transferencia 
de Fondos y Ejecución Servicio Nacional de la mujer y la Equidad de Género Dirección 
Regional del Maule y la Ilustre Municipalidad de Parral “Programa Mujeres Jefas de 
Hogar”. 

h) En Decreto Exento N°652, de fecha 09 de febrero 2023, se aprueba Convenio de 
Continuidad, Transferencia de Fondos y Ejecución Servicio Nacional de la mujer y la 
Equidad de Género Dirección Regional del Maule y la Ilustre Municipalidad de Parral 
“Programa Mujeres Jefas de Hogar”. 

i) Con fecha 20 de noviembre de 2023, modificación de convenio de continuidad, 
transferencia de fondos y ejecución área mujer y trabajo “programa mujeres jefas 
de hogar” del Servicio Nacional De La Mujer Y La Equidad De Género Dirección 
Regional Del Maule E Ilustre Municipalidad De Parral. 

j) Resolución Exenta N°814 de fecha 24 de noviembre de 2023, se aprueba modificación 
de convenio de continuidad, transferencia de fondos y ejecución área mujer y 
trabajo “programa mujeres jefas de hogar” del Servicio Nacional De La Mujer Y La 
Equidad De Género Dirección Regional Del Maule E Ilustre Municipalidad De Parral. 

  

 

D E C R E T O: 

 
I. APRUÉBESE, modificación de Convenio De Continuidad, Transferencia De Fondos Y 
Ejecución Servicio Nacional De La Mujer Y La Equidad De Género Dirección Regional Del 
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Maule E Ilustre Municipalidad De Parral. “Programa Mujeres Jefas De Hogar”. Suscrito 
el 20 de noviembre de 2023. Representado, para estos efectos por doña Ana Cecilia 
Retamal Ramos, Directora Regional SERNAMEG Región del maule y la Ilustre 
Municipalidad de Parral, representada por su Alcaldesa doña Paula Retamal Urrutia, con 
el siguiente tenor literal: 
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“HAY FIRMA DE DOÑA PAULA RETAMAL URRUTIA, ALCALDESA DE LA ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE PARRAL Y DE DOÑA ANA CECILIA RETAMAL RAMOS, DIRECTORA 
REGIONAL SERNAMEG, REGIÓN DEL MAULE”.  

 
 

II.- ESTABLÉZCASE, que se designa en calidad encargado de modificación de Convenio 
De Continuidad, Transferencia De Fondos Y Ejecución Servicio Nacional De La Mujer Y 
La Equidad De Género Dirección Regional Del Maule E Ilustre Municipalidad De Parral. 
“Programa Mujeres Jefas De Hogar” don Francisco Caro Cortez, Jefe de Fomento 
Productivo, y en su ausencia o imposibilidad se designa a cargo a don Carlos Chandia 
Alvial, Encargado de Turismo. Quienes deberán cumplir roles y funciones y ajustarse las 
disposiciones establecidas en el mismo convenio y en sus modificaciones posteriores, 
de haberlas. 
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III.- IMPÚTESE, el gasto que representa la ejecución de esta modificación de Convenio 
De Continuidad, Transferencia De Fondos Y Ejecución Servicio Nacional De La Mujer Y 
La Equidad De Género Dirección Regional Del Maule E Ilustre Municipalidad De Parral. 
“Programa Mujeres Jefas De Hogar”, corresponde al ítem extrapresupuestario 114-05-
03-002-000-000. 
 
 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE EN EL PORTAL WEB 
MUNICIPAL Y ARCHÍVESE 

 
  
 
 
 
 
 
 
                                                                            

                  ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO                            PAULA RETAMAL URRUTIA 
           SECRETARIA MUNICIPAL                        ALCALDESA DE PARRAL 
 

 
 
 

DISTRIBUCION:  
1. COPIA PAPEL 
a. Oficina de Partes I. Municipalidad de Parral, DAF, Dirección Jurídica. 
2. COPIA DIGITAL 
a. DAF, I. Municipalidad de Parral. paulina.manriquez@parral.cl 
b. Dirección de Control, I. Municipalidad de Parral. enrique.gomez@parral.cl erica.bascur@parral.cl 
c. Dirección de RR.HH., I. Municipalidad de Parral. javier.moreira@parral.cl 
d. Dirección de Desarrollo Comunitario, I. Municipalidad de Parral jose.coll@parral.cl  
e. Fomento Productivo, I. Municipalidad de Parral francisco.caro@parral.cl 
f. Programa Jefas de Hogar, jefasdehogar@gmail.com   
 
 
 
 
  

 

ADMINISTRATIVO DIRECCION ASESORIA 

JURIDICA DIRECTOR DE ASESORIA JURIDICA  

KATHERINE ESPINACE FUENTES PABLO MUÑOZ HENRIQUEZ 
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